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Se ordena agregar al expediente la constancia de envío de citación al demandado 

Gabriel Jaime Arroyave Zapata, a través de la empresa de correo Servientrega; en 

consecuencia, se requiere a la parte demandante para que aporte la constancia de 

entrega en la dirección del interesado. 

 

No obstante se advierte que la fecha de la providencia a notificar es 29 de noviembre 

de 2019 y no 2 de diciembre de 2019 como se indicó en el formato de citación para 

la notificación personal, por lo tanto deberá intentar nuevamente su remisión con 

la corrección aludida. 

 

Se agrega igualmente el escrito mediante el cual la apoderada suministra su nueva 

dirección electrónica, notificaciones@zabogados.com.co, y quien manifiesta que es 

la misma que se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados, no 

obstante, al verificar el Despacho en el Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados-SIRNA, se evidencia que el correo es 

notificaciones@zeabogados.com.co, y no el indicado por la pare demandante, en 

consecuencia se le requiere para que aclare la solicitud de tener el nuevo correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

1 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Ana Isabel Vásquez Álvarez    

Demandado Gabriel Jaime Arroyave Zapata    

Radicado 05001-40-03-013-2019-01244 00 

Auto Sustanciación N° 1522 

Asunto Agrega constancia de envío citación, agrega 

escrito de nuevo correo electrónico de la 

apoderada    

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No. 243  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 14 DE DICIEMBRE DE 2020 a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 
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